
 
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Borobia (Soria) 

 
Borobia, a 25 de octubre de 2016. 

 
En la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, se reúne el Pleno de la 

Corporación, en sesión ordinaria, presidido por el Sr. Alcalde-Presidente, D. 
José Javier Gómez Pardo, y concurren los Concejales, Dª María De Las 
Mercedes Pardo Jiménez, Don Santiago García Escribano, Don Miguel Ignacio 
Modrego Pardo y Don José Antonio Rubio Aranda, asistidos por el Secretario, 
Don Adolfo Bartolomé Gascón. 

 
No asiste al Pleno las Concejalas Doña Anunciación Josefa Crespo 

Modrego y Dª Lucía Barrera Jiménez. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, a las 19;10 horas, 

una vez comprobada por el Secretario la existencia del quórum de asistencia 
necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes 
asuntos incluidos en el orden del día: 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 
El Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 

formular alguna observación al acta de la sesión anterior. 
 
No produciéndose ninguna observación, el acta de la sesión anterior es 

aprobada por cuatro votos a favor y el voto en contra de D. Miguel I. Modrego 
Pardo. 

2. ASUNTO CONVOCATORIA PLAN BIANUAL DE INVERSIONES 
LOCALES 2017-2018.- 

Visto el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 
96 de fecha 24 de agosto de 2016, por el que se anuncia convocatoria pública 
entre todas las Entidades Locales de la Provincia, para la formación del Plan 
Provincial bianual de Cooperación, para los años 2017 y 2018, el Ayuntamiento 
Pleno, después de un debate sobre el particular, por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Aprobar la relación de obras a realizar en el bienio 2017/2018 con 
el presupuesto que se indica a continuación: 

1.- Reparación y reforma Edifico municipal destinado a actividades socio-
culturales (año 2017: 70.000,00 €.). 

2.- Reparación pavimento Cl Real (año 2017: 20.178,18 €.). 
3.- Construcción piscina municipal. (año 2017: 119.511,70 €.). 
4.- Sustitución redes y pavimentación Plaza del Olmo. (año 2017: 65.428,49 

€).Segundo.- Habilitar en los presupuestos del ejercicio respectivo, crédito en 
cuantía adecuada y suficiente para atender las obras solicitadas, notificando el 
presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Soria. 

3. ORDENES DE PAGO.- 
Fueron aprobadas por cuatro votos a favor y la abstención de D. Miguel I. 

Modrego Pardo, la relación de facturas presentadas por Secretaría-
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Intervención, relacionadas seguidamente, así como su orden de pago: 

JOSE JAVIER GOMEZ PARDO, vecino de Borobia, DNI: , a 
su Núm. de Cta. , por abono por cuenta del Ayto. 
boletos sorteo jamón Feria Ganadera 2016, la cantidad de 16,00 € 

ASOCIACIÓN CULTURAL, DEPORTES, TURISMO Y SENSIBILIZACIÓN 
SENTIR RURAL, CIF: , domicilio Cl de la Taberna, 30, 50259 
Aranda del Moncayo (Zaragoza), a su Núm. de Cta.: 
, por Ftra. nº 2 de fecha 14/10/2016, Gestión jornada cultural Feria 
Ganadera 2016 - -Trashumancia vacas avileñas-, la cantidad de 650,00 € 

HERMANOS YAGÜE, S.A., CIF: ,  con domicilio en la Cl 
Joaquín María López, nº 46, 5º A, de Madrid, Tfno.: 975232321, a su Núm. de 
Cta.: , Ftra. nº 1516, de fecha 31/08/2016, 
material Ayto, la cantidad de 673,78 € 

HERMANOS YAGÜE, S.A., CIF: ,  con domicilio en la Cl 
Joaquín María López, nº 46, 5º A, de Madrid, Tfno.: 975232321, a su Núm. de 
Cta.: , Ftra. nº 1745, de fecha 30/09/2016, 
material Ayto, la cantidad de 800,64 € 

BRICO MAT, (COMERCIAL RUBIO Y RUIZ, S.L.), CIF.: , 
con domicilio en Cl Estocolmo, 1 de Olvega (Soria), Tfno. 976-192326, a su 
núm. de Cta. , por Ftra. nº FC16-3470 de 
fecha 15/09/2016, material Ayto., la cantidad de 136,31 € 

BRICO MAT, (COMERCIAL RUBIO Y RUIZ, S.L.), CIF.: , 
con domicilio en Cl Estocolmo, 1 de Olvega (Soria), Tfno. 976-192326, a su 
núm. de Cta. , por Ftra. nº FC16-3678 de 
fecha 30/09/2016, material Ayto., la cantidad de 158,76 € 

I.T.S. DUERO, S.L., C.I.F. , con domicilio en la calle Aduana 
Vieja, 23, de Soria, Tfno. 975-240000, a su núm. de Cta.: 
, por factura nº 989, de fecha 31/08/2016, copias Canon y 
cuota renting, periodo 14/08/2016 a 13/09/2016, la cantidad de 87,85 € 

DAVID ROMERO HERNANDEZ (TROFEOS ROMERO), con CIF: 
, con domicilio en 42002 Soria, Cl Puertas de Pro, 19, Tfno.: 
975211224, a su Núm. de Cta.: , por Ftra. nº 533 de 
fecha 07/09/2016, trofeos fiestas patronales 2016, la cantidad de 478,26 € 

GOLO + (Aurea Palma), CIF: , con domicilio en la Cl 
Solana, nº 4, Bajo, 42110 Olvega (Soria), a su Núm. de Cta.: 
, por Ftra. de fecha 01/09/2016, bolsas chuches fiestas 
patronales 2016, la cantidad de 60,00 € 

4. DAR CUENTA DE LAS ACTUACIONES DE LA ALCALDÍA.- 
Por parte del Alcalde, se da cuenta de las actuaciones y gestiones que se 

están llevando en este momento. 
‐ Se da cuenta del balance económico del Observatorio Municipal, desde su 

nueva apertura tras las obras realizadas hasta el 20 de octubre. Desde mayo a 
31 de julio por personal voluntario, y desde el 1 de agosto en adelante con un 
contratado por la Diputación y otro subvencionado al 50% por la Diputación. 
Los ingresos han sido de 14.004 euros y los gastos 8964,07 euros, con un 
balance favorable de 5039,93 euros. 
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INGRESOS por meses   
MESES Euros Personas 
20 de Mayo 850,00 € 120 
Junio 300,00 € 22 
Julio 3.796,00 € 348 
Agosto 6.720,00 € 900 
Septiembre 970,00 € 162 
A 21 de octubre 1.035,00 € 78 
Tienda 333,00 €  
Total 14.004,00 € 1.630 

 
INVERSIONES Y PROMOCIÓN FACTURADOS Importe Proveedor 
Alojamiento pagina web 143,75 Dinahosting 
Compra de la tienda 860,69 Melquiades y Merlin 
Telescopio Skywatcher Dobson BK8 GOTO 1033,75 Telescopiomania 
Cadena Ser Publicidad Observat. 217,8 Sociedad Española de Radiodifusion 
Suscripción Astronomía 2016 58,9 Global Astronomia.S.L.L. 
Diseño y programación Website 1780,8 Alfonso Carazo 
Compra artículos tienda existencias 770,92 Pleyade S.C. 
Folletos‐trípticos  711,92 Graficolor 
Total 5578,53  

 
‐ El Alcalde da cuenta de la inminente contratación de 4 personas como 

consecuencia de la estimación del recurso por parte de la Junta por la injusta 
denegación de la subvención solicitada en el mes de mayo. Se han presentado 
dos ofertas genéricas al Ecyl: la primera de dos personas una a jornada 
completa y otra a media jornada para el Observatorio y actividades turísticas en 
general, y otra también dos personas, una a jornada completa y otra a media 
jornada para obras y servicios de carácter turístico. Las primeras 
contrataciones permitirán mantener la actividad en el Observatorio en invierno, 
junto con el contratado por la diputación, y la segunda permitirá realizar obras 
que mejoren el atractivo turístico de nuestro municipio. 

‐ Se da cuenta de la inminente designación de nuevos vocales y renovación 
de la Junta Pericial del Catastro, que la preside el Alcalde y permite nombrar 

BALANCE INGRESOS‐GASTOS OBSERVATORIO 20 MAYO‐21 OCTUBRE 
RESUMEN OBSERVATORIO Gastos Ingresos Balance Provisional 
gastos funcionamiento 530,54   
Inversiones y promoción 5578,53   
Otros gastos 755   
Subtotal 6864,07 14.004,00 €  
Salarios y SS 2100   
Totales 8964,07 14.004,00 € 5039,93 
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hasta 4 vocales, además del representante del Catastro. Se informa por si por 
parte de los concejales se desea proponer algún nombre. 

‐ Se informa de que los trabajos de medición de las fincas en el proceso de 
regularización de las mismas en el Tablado, comenzarán esta semana, para su 
posterior propuesta a la Junta Pericial y seguir todo el procedimiento previsto. 
Se va a buscar personas que acompañen al Ingeniero de Tecnas. 

‐ Se informa de que los Alcaldes de Borobia, Beratón y La Cueva hemos 
suscrito una solicitud dirigida a la Diputación Provincial. Pidiendo el asfaltado 
del Camino de Beratón, y de esa manera ahorrar distancias y tiempo para 
poner desplazarse, siendo beneficioso para el turismo. 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
Abierto por el Sr. Alcalde el turno de ruegos y preguntas, toma la palabra, 

previa la venia del Sr. Alcalde, D. Miguel I. Modrego Pardo para preguntar si el 
Sr. Pedro Aranda Orte ha solicitado algún permiso en el Ayuntamiento para 
construir en el patio de la vivienda de la Cl Umbrla. El Sr. Alcalde responde que 
no hay ninguna solicitud de licencia en el Ayuntamiento en ese sentido. 

Toma la palabra nuevamente, previa la venia del Sr. Alcalde, D. Miguel I. 
Modrego Pardo, para manifestar que ha recibido quejas de varios vecinos por 
el incremento del IBI de naturaleza urbana. El Sr. Alcalde responde que el 
incremento del IBI se ha producido como consecuencia del proceso de 
regularización catastral que se ha llevado a cabo. Lo cual ha supuesto que 
aquellos inmuebles que han sido reformados o construidos sin que sus 
propietarios hubieran hecha la preceptiva declaración catastral, han sido objeto 
de este proceso, adaptando el valor catastral a la situación actual y real de los 
inmuebles. Ello ha supuesto que se ha incrementado el valor catastral de estos 
inmuebles y por lo tanto el recibo se ha visto incrementado. A la vista de la cual 
el Sr. Alcalde manifiesta que está estudiando modificar la vigente Ordenanza 
del IBI, a fin de aligerar la carga impositiva, principalmente de las viviendas 
ocupadas por vecinos empadronados. 

Toma la palabra D. Miguel I. Modrego Pardo, para manifestar su 
disconformidad con la reparación pretendida del camino de las Neveras en el 
monte hasta la cima de la cumbre y de la Peña del Cuco, así como de la senda 
del acceso existente por el camino de las matarrubias hasta la cumbre, por el 
riesgo que esto supone de incendios y la presencia de furtivos. El Sr. Alcalde 
considera que esto supone un beneficio para el pueblo, que permitirá abrir una 
ruta para andar, rutas con bicicleta, etc, así como mejorar el acceso en caso de 
incendios, cosa que hasta ahora no se ha podido, pues había que desplazarse 
por otros términos municipales. 

 
Con lo cual y no teniendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, 

siendo las veinte horas y cuarenta minutos, de lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
    Vº.Bº. 
El Alcalde,                                                            El Secretario, 
Fdo.- José Javier Gómez Pardo  Fdo.- Adolfo Bartolomé Gascón 
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